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(Nombre de la Escuela)

¿Qué es el Consejo del Plantel Escolar (SSC)? El SSC es un consejo decisorio compuesto por grupos representativos de la escuela.
Composición: El SSC está compuesto por los siguientes miembros: director, maestros, otro personal, padres/miembros de la comunidad y estudiantes de secundaria. Nota: Los miembros del SSC son elegidos al comienzo de cada año escolar, los maestros eligen a los maestros, el resto del personal elige al resto del personal, los padres eligen a los padres/miembros de la comunidad y los estudiantes eligen a los estudiantes. El director es el único miembro automático y puede designar a otro administrador para que ocupe su puesto durante todo el año, no solo en las reuniones.
[image: ]Responsabilidad: El SSC desarrolla, revisa y actualiza: 1) el Plan de Seguridad Escolar, 2) la Política de Participación de Padres y Familias del Título I de la Escuela, 3) el Pacto entre la Escuela y los Padres, 4) el presupuesto del Título I y del Título III de la escuela (si procede) con el Plan Escolar para el Rendimiento Estudiantil (SPSA) y 5) responde a las recomendaciones del Comité Asesor para Aprendices de Inglés (ELAC) en un plazo de 30 días o en la siguiente reunión del SSC (si procede). Nota: Si una escuela tiene 21 o más estudiantes EL, debe formar un ELAC para proporcionar recomendaciones al SSC sobre la evaluación del SPSA, que debe presentarse en octubre, y otros temas pertinentes para el ELAC de forma regular.
Los recursos están disponibles en la página de inicio de la Oficina de Participación Estudiantil, Familiar y Comunitaria (SFACE): https://www.lausd.org/SFACE  
	Plan Estratégico del LAUSD 2022-2026 (Pilar 3)
Prioridad 3D Respetar las Perspectivas: Respetar y actuar según las perspectivas de los estudiantes y de todas las personas a las que servimos.
Estrategia: Establecer consejos consultivos con los estudiantes, las familias, el personal y otros socios clave para informar los planes de acción a nivel escolar y del distrito.

	Fecha de la Reunión
	Puntos del Orden del Día

	Agosto
(FECHA)
	Orientación/Elección de los Miembros del SSC 
· Llevar a cabo la orientación y la elección de los miembros (padres/comunidad, maestros, otro personal, estudiantes) antes de la primera reunión.

	 Septiembre
Reunión #1
(FECHA)
	Asuntos por Tratar en el Orden del Día:
· Llevar a cabo elecciones de los funcionarios
· Aprobación de las actas/notas de las elecciones de miembros
· Delegar el Plan de Seguridad Escolar al Comité de Seguridad Escolar por 2025-2026 (REF. 5511.15)
· Compartir los objetivos, estrategias y fondos del Plan para la Población Estudiantil (TSP) 
Capacitación:
· Capacitación de los miembros del SSC: funciones y responsabilidades, estatutos, Decreto Greene, procedimientos uniformes de queja y procedimientos parlamentarios (BUL 6745.7, BUL 5159.14)
· Capacitación de los funcionarios del SSC: funciones y responsabilidades.
· Capacitación sobre el Plan Escolar para el Rendimiento Estudiantil (SPSA) y los fondos escolares: secciones del SPSA, estrategias/acciones, presupuestos

	Octubre
Reunión #2
(FECHA)
	Asuntos por Tratar en el Orden del Día:
· Revisar el proceso para recabar las opiniones de los padres sobre la Política de Participación de Padres y Familias del Título I de la escuela y el Pacto entre la Escuela y los Padres
· Debatir la Política de Padres y Familias del Título I del Distrito (MEM 6750.8).
· Analizar los datos sobre el rendimiento de los estudiantes (FOCUS, Open Data y CA School Dashboard)
· Enviar la evaluación SPSA 2025-2026 en línea: antes del 31 de octubre, evaluar si se han cumplido los objetivos cuantificables de fin de año 2024-2025 para cada meta
· Revisar la SPSA 2025-2026 adoptada
· Presentar el calendario para la aprobación del SPSA 2026-2027
· Adoptar los estatutos modificados, si es necesario
Capacitación:
· Capacitación para comprender los datos: fuentes de datos, cómo encontrar el SPSA, el TSP, el presupuesto escolar y la capacitación para la evaluación de necesidades de su escuela



	Fecha de la Reunión
	Puntos del Orden del Día

	Noviembre
Reunión #3
(FECHA)
	Asuntos por Tratar en el Orden del Día:
· Revisar y aprobar la Política de Participación de Padres y Familias del Título I revisada de la escuela y el Pacto entre la Escuela y los Padres
· Supervisar la implementación del SPSA y compartir los gastos presupuestarios
· Analizar los resultados de la Encuesta sobre la Experiencia Escolar (SES) de 2024-2025; compartir la ventana SES (febrero-marzo)
· Análisis de los datos de asistencia y suspensión de los estudiantes
· Revisar y responder a las recomendaciones del ELAC sobre el Plan Maestro y la Evaluación Integral de Necesidades
· Compartir los datos de la evaluación de activos y necesidades, incluidos los datos de la SES de 2024-2025, como preparación para la elaboración del presupuesto
Capacitación:
· Capacitación en elaboración de presupuestos: evaluación de activos/necesidades, examen de datos, planes escolares y presupuestos

	Diciembre:
Reunión #4
(FECHA)
	Asuntos por Tratar en el Orden del Día:
· Análisis de los datos de asistencia y suspensión de los estudiantes
· Revisión del progreso a mitad de año hacia los objetivos de la SPSA y distribución de fondos
· Revisión y respuesta a las recomendaciones de ELAC
· Revisión y aprobación de las asignaciones presupuestarias provisionales para 2026-2027, utilizando un lenguaje específico en las actas (BUL. 6745.7)
· Debatir y priorizar los posibles cambios y contingencias del programa y el plan para 2026-2027, y documentarlos en el acta
· Revisar y aprobar el SPSA* ’26-‘27
· Revisión y respuesta a las recomendaciones de ELAC
*El plan seguirá desarrollándose durante el segundo semestre y hasta el año siguiente.
Capacitación:
· Capacitación en elaboración de presupuestos: evaluación de activos/necesidades, examen de datos, planes escolares y presupuestos.

	Enero
Reunión #5
(FECHA)
	Asuntos por Tratar en el Orden del Día:
· Analizar los datos de rendimiento de los estudiantes del primer semestre
· Debatir y priorizar los posibles cambios y contingencias del programa y el plan para 2026-2027, y documentarlos en el acta
· Revisar y aprobar el SPSA para 2026-2027, si aún no se ha concluido la elaboración del presupuesto
· Revisión y respuesta a las recomendaciones de ELAC
Si la reunión sobre el presupuesto se celebra en diciembre, entonces:
· Resumir los cambios en el SPSA para 2026-2027
· Supervisar la implementación del SPSA y compartir los gastos presupuestarios

	Febrero/ Marzo
Reuniones #
6 y 7
(FECHA)
	Asuntos por Tratar en el Orden del Día:
· Resumir los cambios en el SPSA para 2026-2027
· Supervisar la implementación del SPSA 2025-2026
· Compartir los gastos presupuestarios
· Revisión y respuesta a las recomendaciones de ELAC

	Abril
Reunión #8
(FECHA)
	Asuntos por Tratar en el Orden del Día:
· Supervisar la implementación del SPSA 2025-2026 y compartir los gastos presupuestarios
· Revisión y respuesta a las recomendaciones de ELAC 
· Compartir los objetivos, estrategias y fondos propuestos para el Plan TSP 2026-2027
· Delegar el Plan de Seguridad Escolar al Comité de Seguridad Escolar por 2026-2027 (REF. 5511.15)

	Mayo/Junio
Reunión #9
(FECHA)
	Asuntos por Tratar en el Orden del Día:
· Evaluar de manera informal la implementación al final del año del SPSA 2025-2026 y generar un resumen de los resultados para el SSC del próximo año.
· Reflexión, reconocimiento y celebración del año escolar
· Discutir sugerencias para el funcionamiento del SSC el próximo año
· Revisar/aprobar los estatutos de 2026-2027 y enviarlos a la Región


[image: A blue chain with a black background
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       Recordatorios del Equipo de Liderazgo Escolar (Bul. 6745.7)
· Planificar el orden del día con los responsables del SSC al menos una semana antes de la siguiente reunión del SSC.[image: ]
· Publicar el orden del día al menos 72 horas antes fuera de la escuela, de modo que sea visible para la comunidad. Tomar una foto del orden del día publicado como prueba.
· Se deben proporcionar servicios de traducción de materiales e interpretación si los padres lo necesitan.
· Conservar todos los documentos en un archivo electrónico y en papel durante 5 años.                                    
Revisado: Agosto de 2025
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